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1. Introducción 

 

La función empresarial, además de generar utilidades incrementales a los accionistas, es 

generar relaciones externas positivas con la sociedad. La historia ha intentado explicar la 

relación de las compañías y la sociedad, de cómo es posible generar el máximo impacto 

positivo. Las expectativas sociales frente a la forma en que las empresas deberían 

preocuparse, ha sido un tema de amplio interés en las últimas décadas. En consecuencia, las 

empresas han desarrollado diferentes proyectos en respuesta a esta demanda, y que 

genéricamente se conocen como Responsabilidad Social Corporativa (RSC). 

 

En muchas ocasiones, dichas actividades de RSC no han logrado un progreso significativo 

a la hora de aliviar problemas sociales, pero tampoco se reflejan beneficios para las 

empresas. Dado que principalmente, dichos problemas sociales son demasiado complejos y 

las iniciativas empresariales carecen de eficiencia, al mismo tiempo su ejecución se ve 

afectada por prácticas poco transparentes. Por lo tanto, es necesario generar cooperación 

entre empresas y Estado, para generar acciones y ambiente favorable para garantizar que 

dichas estrategias de responsabilidad sean efectivas y eficientes, lejos de toca fenómeno 

corrupto. 

 

Razón por la cual, se pretende hacer una revisión de lo expuesto por diferentes autores 

respecto a la evolución de la RSC y su propósito estratégico, así como cuales son los 

efectos perversos en las prácticas empresariales que se ven afectados por el fenómeno de la 

corrupción en Colombia. Además de hacer énfasis a los diferentes acuerdos internos e 

internacionales en el seguimiento y medición de prácticas corruptas y percepción de 

transparencia en sus instituciones y ámbito empresarial. 

 

Para su desarrollo se inicia con un marco teórico que introduce los diferentes postulados 

sobre la RSC y su contextualización en Colombia. Seguido de lo propuesto por Porter y 
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Kramer (2002) respecto a la transformación de la RSC en RSC estratégica. Posteriormente 

conceptualizar acciones filantrópicas, específicamente donaciones con causa social. Luego 

se hará un análisis de la técnica aplicada para medir la sensibilización de las empresas en 

Colombia respecto a sus acciones en pro de la RSC y su aporte en contra de la lucha del 

fenómeno de la corrupción. Y finalmente se darán algunas conclusiones que se encontraron 

a lo largo de la revisión propuesta. 

 

 

Palabras clave 

Responsabilidad Social Corporativa (RSC), stakeholders, donaciones, corrupción y 

transparencia. 

 

2. Antecedentes, definiciones teóricas de aplicación sobre responsabilidad 

social corporativa 

 

Acerca de las expectativas sociales sobre las empresas y su responsabilidad proactiva en su 

entorno y sociedad en general, se ha visto con tendencia creciente en las últimas décadas. 

Razón por la cual, este compromiso de las empresas en su función a la sociedad, se ha 

conocido genéricamente como Responsabilidad Social Corporativa (RSC).  

 

Sin embargo, aparentemente los programas dirigidos a partir de la RSC a los problemas 

sociales no han logrado un impacto positivo tanto en las mismas compañías como a la 

sociedad. Esto ha ocurrido, fundamentalmente por la objetividad de buscan las empresas, es 

decir, el fin con el cual se destinan los programas o los recursos destinados por las 

compañías, si es con carácter meramente filantrópico o con fines económicos, postulado 

que se analizara más adelante. 

 

En este sentido,  La RSC se refiere al conjunto de actividades que contribuyen a mejorar de 
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manera sostenible las causas sociales en general y el respeto al medio ambiente a la vez que 

logran un beneficio para las empresas (Freeman, 1983), beneficio entendido, lejos del puro 

sentido económico. En general, sí la responsabilidad social corporativa busca un impacto 

positivo para las corporaciones no es algo nuevo. Sin embargo, lo que no se encuentra aún 

demasiado claro en muchas empresas es la efectividad de sus programas en función de 

mejorar la problemáticas sociales, si, sus acciones van dirigidas desde la óptica filantrópica 

o si sus acciones se dirigen en pro de un beneficio puramente económico, bajo el marco de 

causa social. 

 

En este sentido Carroll (1991), afirma que las empresas en materia de Responsabilidad 

Social solo pueden gestionar algunas acciones, las cuales pretenden comprender el 

direccionamiento que buscan y los beneficios perseguidos cuando invierten en acciones de 

RSC orientadas a actividades de carácter económico, u otras puramente sociales y éticas, 

como: responsabilidades económicas, responsabilidades legales, responsabilidades éticas y 

de responsabilidad filantrópica. 

 

Por otra parte Lantos (2001), expone la existencia de puntos de acción donde es posible las 

empresas comprometen recursos en frentes de responsabilidad social, explicadas por 

(Mochales, 2014):  

 

 Generación de ganancias como fin único: esta visión está enmarcada en el ámbito 

económico de la RSC, en donde la generación de ganancias es el fin único de la 

empresa y su único deber con la sociedad es respetar las leyes vigentes. Generar el 

máximo de utilidades mientras se respeten las leyes. 

 

 Generación de ganancias en un ámbito limitado: también corresponde al apartado 

de visiones económicas de la RSC, pero además de cumplir la ley, la empresa se 

entiende como una entidad que respeta tanto las leyes como las normas tácitas dadas 

por el entorno en que se desenvuelve.  
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 Bienestar social: se sitúa la ética a un nivel superior en el cual, la empresa debe ser 

consciente del daño que puede causar a la sociedad y hacerse responsable de él, 

integrando en esta visión las relaciones existentes con los diversos grupos de interés de 

una empresa.  

 

 Empresa al servicio de la comunidad: se corresponde con una visión altruista donde 

la empresa debe usar sus recursos de la manera más eficiente con el fin de generar 

bienestar en la sociedad, alcanzando de esta forma beneficios sociales. 

 

Así mismo, el debate se plantea en si las empresas deberían desarrollar iniciativas que 

puedan sustentar conductas socialmente responsables. Por un lado, la postura económica 

tradicional sugiere que la dirección de la empresa debería tomar decisiones para maximizar 

la riqueza de sus accionistas (Freman, 1983). Por otro lado, algunas organizaciones y 

comunidades sociales argumentan que las compañías en su entorno, tienen una 

responsabilidad con la sociedad que va mas allá de solo generar riqueza para sus 

accionistas.  Del mismo modo aducen que, las compañías siguen argumentos racionales, 

por lo cual, dichos programas de RSC pueden ser empleados para maximizar el valor 

económico de las mismas (Porter & Kramer, 2006). 

 

Por tanto, es necesario identificar cómo verdaderamente, además de generar valor para las 

mismas empresas, sea posible desarrollar RSC que genere impacto económico positivo. Por 

esto, resultará determinante demostrar cómo la responsabilidad social corporativa puede 

crear beneficios económicos como sociales 

 

Siguiendo con los autores Porter & Kramer (2006), aseguran que mientras que las empresas 

han incrementado sus acciones de RSC, estas carecen de conexión con la estrategia general 

de las empresas. Resultado de lo anterior, se debe a la gestión de las empresas basadas en 

hacer algo éticamente correcto, implementan programas como resultado de presiones de la 

sociedad, generan acciones dirigidas a mejorar su reputación en términos de relaciones 

públicas, mejorar calificaciones financieras locales y/o internacionales. Solo lo hacen como 
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respuesta de, y no en integrar estas acciones a la estrategia general y visión de largo plazo. 

 

Así que, partiendo de esta aproximación planteada por Porter, respecto de cual debiera ser 

la orientación de las empresas en el momento de implementar acciones de responsabilidad 

social empresarial estratégica, se hará una aproximación a los diferentes postulados al 

respecto. 

2.1 Una aproximación a la definición de Responsabilidad Social Corporativa 

 

En relación, existe variedad en definiciones acerca de la responsabilidad social corporativa, 

es posible encontrar conceptos alineados a teorías abordadas anteriormente y que responden 

a intereses específicos (Dahlsrud, 2006).  

 

Por lo cual, es notable la tendencia de las empresas en dirección a el Código de Buen 

Gobierno de la Empresa Sostenible en 2002
1
, donde plantean la responsabilidad 

empresarial en “crear valor económico, medioambiental y social a corto y largo plazo, 

contribuyendo de esta forma al aumento del bienestar de las generaciones presentes y 

futuras, tanto en su entorno inmediato como en el planeta en general”. En referencia, las 

empresas que deciden asumir un comportamiento socialmente responsable, alinean sus 

procesos internos en proyección con las necesidades sociales. 

 

No obstante, como resultado de este planteamiento es necesario considerar problemas de 

eficiencia que puedan asumir las empresas si se interesan en asumir obligaciones más allá 

de la generación de beneficios. En palabras de Milton Friedman, “El que nuestros 

dirigentes de empresa aceptaran la idea de que les corresponde una responsabilidad social 

que no sea el obtener el mayor beneficio posible para sus accionistas sería tanto como 

socavar los cimientos de nuestra sociedad libre.” (Friedman, 1966:173). Aparte que 

complementa lo expuesto antes al objetivo principal de las empresas planteado por el 

mismo. 

                                                
1 Para su profundización revisar Código de Buen Gobierno de la Empresa Sostenible 2002, 

www.foroempresasostenible.org 
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De ahí, que nace la imperante necesidad por las empresas en replantear su visión centrada 

únicamente en generar valor a los stakeholders o grupos de interés, sino que también ven la 

necesidad de implementar estrategias donde se tenga en cuenta el bienestar de la sociedad, 

y que este comportamiento socialmente responsable no tiene que ir en contravía con la 

generación de valor. Según Liu (1992), al conjugarse las nociones de dependencia y 

autonomía respecto a los sectores que operen, las organizaciones deberían considerarse 

como un sistema abierto. Por lo tanto, los intercambios con el medio son necesarios e 

incesantes. Para describir la relación entre las organizaciones y la sociedad, es utilizado el 

concepto de frontera selectiva por Liu, por un lado, para analizar su relación con la 

sociedad y por el otro la organización devuelve parte de lo que recibe de la misma 

sociedad. 

 

Por su parte Sainsaulieu y Segrestin (1986), introdujeron la expresión sociología de la 

empresa, donde señalan las transformaciones en los modos de vida de los consumidores, las 

relaciones sociales de consumo, las luchas de las desigualdades de género y cambios 

relevantes para las empresas en Europa para la década de los años ochenta y no menos 

importantes, a las transformaciones sufridas en la década de los sesenta, periodos en los 

cuales, la sociedad civil exigía mayor responsabilidad a las organizaciones. 

 

En consecuencia, una de las posibles causas por la cual la sociedad ejerce mayor presión a 

las organizaciones, es por el mismo aumento de poder y control sobre la normatividad en 

general de la naciones. Lo anterior, a causa de las políticas de apertura económica y 

globalización. En efecto, al verse disminuida la intervención del Estado, la sociedad exige 

mayor compromiso de responsabilidad social, ambiental y un comportamiento más ético a 

las organizaciones, exigencias impartidas por el Estado inicialmente (Kirschner, 1995). 

 

Entonces, debido a la presión ejercida por la sociedad, las empresas deben diseñar 

estrategias en el direccionamiento de visión de sociedad y replantear cual es el verdadero 

compromiso con su entorno. Así, “la atención a las expectativas que sobre su 
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comportamiento (el de las organizaciones) tienen los diferentes grupos de interés 

(stakeholders: empleados, socios, clientes, comunidades locales, medioambiente, 

accionistas, proveedores, entre otros) con el propósito último de contribuir a un desarrollo, 

social y ambientalmente, sostenible y económicamente viable” (Lafuente, 2003; Fiedman, 

1962), citado por (Avendaño, 2013). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 Pirámide de la responsabilidad social corporativa, (Carroll, 1991) 

 

De modo que, la RSC es vista como un modelo transformador empresarial que busca 

satisfacer necesidades sociales. Inicialmente esta responsabilidad recaía únicamente en el 

Estado, de ahí que,  empresa y Estado pueden actuar de manera responsable en el campo 

económico, sociocultural y medioambiental, es decir responden a la inclusión de diferentes 

demandas sociales a la que la empresa es sometida. Dicho lo anterior Carroll (1991)  

(Carroll, 1991), define como componentes de la RSC: variables económicas, valores éticos, 

normatividad y sentido filantrópico. Del mismo modo, Carroll (1991) construye a partir de 

estos componentes la pirámide de la RSC, donde explica los principios que sostiene cada 

componente (ilustración 1) y donde su lectura se hace desde la base de la pirámide hasta el 

punto que las empresas llevan a cabo estrategias puramente filantropías, como punto más 
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alto. En su análisis, las empresas en el proceso de implementación de un modelo de 

Responsabilidad Social, primero, identifican los beneficios económicos, aumenta las 

rentabilidades, aumenta la participación de mercado y que se alinee a su visión de negocio. 

Segundo, identifican si su implementación es exigida por la normatividad y si existe una 

política donde las obligue a desarrollar proyectos de RSC. Seguido de ser asumido como 

una acción ética, un deber como empresa, el sentir su responsabilidad de retorno de 

compromiso con la sociedad. Y por último, en lo más alto de la pirámide, generar planes de 

compromiso y apoyar causas sociales de forma desinteresada, de no esperar un retorno 

monetario o de reconocimiento, sino identificar su verdadera responsabilidad con la 

sociedad y contribuir desinteresadamente en apoyar en la solución de problemas en el 

bienestar de su entorno.  

2.1.1. Enfoque sobre ética y moral en los negocios 

 

La RSC busca que las empresas integren en su direccionamiento su alto compromiso social, 

y que este proceso integrador esté en alto grado compuesto por principios éticos y morales, 

en el desarrollo de su negocio. Por lo cual, este enfoque se da como respuesta al 

cumplimiento de derechos universales, como el respeto por los derechos humanos,  la 

preocupación por un desarrollo sostenible, por los derechos laborales, por el medio 

ambiente, respeto a la transparencia (Freeman, 1983; Chomali y Majluf, 2007).  

 

Respecto de lo anterior, es posible evidenciar los postulados más recientes dentro de la 

concepción de la Responsabilidad Social Corporativa, donde ubican a la empresa como un 

actor protagonista del desarrollo sostenible, sinónimo de transparencia y promotor del 

bienestar común (Mochales, 2014). Tal como se revisará más adelante, esta es la 

concepción desarrollada por los actores que promueven la responsabilidad social 

corporativa actualmente. 

 

Así mismo, es posible identificar que el desarrollo de la RSC a lo largo del tiempo, la 

empresa se concibe como una persona jurídica que responde a intereses de distintos 

sectores. Estos sectores varían de acuerdo al desarrollo de su actividad empresarial y va 
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desde los accionistas, proveedores, empleados, consumidores, medio ambiente y la 

sociedad en general. De manera que, la responsabilidad que tienen las empresas no es a un 

solo grupo de interés, sino en general a todos los stakeholder que se ven afectados directa o 

indirectamente. 

 

Sin embargo, se pueden identificar múltiples grupos de interés además de los accionistas a 

los que la empresa debe responder, si el análisis se deriva enmarcado en las teorías de ética 

y moral en el momento de hacer negocios. Por ejemplo, generar condiciones optimas a los 

trabajadores mas allá de los mínimos exigidos por la ley, mantener relaciones de comercio 

justo con la cadena de abastecimiento, alineando procesos que no atenten con el deterioro al 

medio ambiente, entre otras. Bajo esta perspectiva, dichas prácticas en sentido de 

responsabilidad social son tan importantes como el generar rentabilidad. 

 

En este sentido, una empresa Socialmente Responsable tiene más allá de la obligatoriedad 

de responder a las expectativas y exigencias de sus grupos de interés, desarrollar su 

actividad empresarial enmarcada en aspectos éticos, de transparencia y buenas prácticas. 

Por lo tanto, ya no es suficiente contar con productos con buena calidad económica, sin 

pensar en el impacto con el medio ambiente, el impacto social de los procesos de 

producción y responsabilidad directa en la comercialización y demás socios estratégicos, es 

decir, asumir toda la responsabilidad, garantizar y monitorear posibles efectos en su 

desarrollo como empresa (García de Madariaga y Valor, 2004). 

 

Mediante la responsabilidad ética, se verifican “estándares de conducta y expectativas que 

reflejan un interés por lo que los consumidores, empleados, propietarios y la comunidad 

considera justo y demás stakeholders” (Araque y Montero, 2006) en áreas en las que aún no 

existe reglamentación vinculante. Dicha dimensión ética está referida a las expectativas de 

la sociedad y del entorno de que el comportamiento y las prácticas empresariales satisfagan 

ciertas normas éticas, mas allá de solo producir bienes y servicios. Y por último, las 

filantrópicas, de carácter puramente voluntarias y relativas a las expectativas de la de que 

las empresas se impliquen en roles que satisfagan normas sociales, dejando de lado el 
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interés de retorno económico al momento de llevarsen a cabo (Jamali, 2007). 

3. La responsabilidad social corporativa estratégica  

 

Desde la perspectiva de la RSC, es un proceso complejo que busca equilibrar los intereses 

de los diferentes grupos, ya sean empresas, sociedad y el mismos Estado, por lo tanto, en 

los apartados anteriores se describe el proceso por el cual la RSC es un tema importante en 

el direccionamiento de las empresas y como fin busca maximizar el bienestar en su entorno 

social. 

 

Pero más allá de implementar iniciativas o programas para identificar y satisfacer 

necesidades prioritarias en la sociedad, objetivo inicial de la RSC, es necesario que estas 

iniciativas estén planeadas con un alto componente estratégico tanto para las empresas 

como para la sociedad, es decir, suponer estrategias socialmente responsables que induzcan 

en efectos positivos a largo plazo que contribuyan en el aumento de valor de las empresas y 

de la misma sociedad. 

 

Pero, en ausencia de pruebas empíricas que logren medir la relación entre desempeño 

socialmente responsable y desempeño económico de la empresa, han derivado que la RSC 

sea percibida entre algunos directivos como irrelevante en el desempeño empresarial e 

incluso como antiético. Luego, si no se cuenta con un entendimiento pleno de los beneficios 

estratégicos que se derivan de la implementación de modelos de RSC para la empresa, es 

posible que no se tenga la disposición de invertir al respecto (Burke & Logsdon, 1996). 

 

En este sentido, únicamente iniciativas de RSC estratégica que sean capaces de crear valor 

auténtico a la sociedad y de mejorar los resultados económicos de las empresas, entendido 

como un gana-gana, son percibidas como sostenibles en el largo plazo (Bruch, 2005). La 

RSC estratégica es aquélla que realmente contribuye a alcanzar los objetivos estratégicos de 

negocio, generando valor compartido entre sociedad y empresa (Carroll, 2001). 
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Dicho lo anterior, en línea con lo planteado por Burke y Logsdon (1996), la RSC es 

estratégica cuando adiciona beneficios a la empresa directamente relacionados con su 

negocio, específicamente cuando implementa acciones y estas contribuyen en términos de 

efectividad en alcanzar su misión. Así mismo, consideran que replantear la estrategia 

empresarial en sintonía con la filosofía de RS puede aportar en sus intereses económicos y 

de los stakeholders. Lo primordial es que para que la RSC sea vista como estratégica, debe 

estar inmersa y en dirección con el mapa estratégico de la empresa. Entonces, reorientar la 

RSC con perspectiva estratégica es la clave para dar continuidad a mas acciones de RSC sin 

perder los intereses de stakeholders de forma integral. 

 

Así mismo Husted y Allen (2000), en su análisis, en sintonía con la dimensión desarrollada 

por (Burke & Logsdon, 1996), confirman que las empresas que desarrollan proyectos 

sociales en dirección con la misión son capaces de crear mayor valor que aquellas que no lo 

están. Cuando las empresas desarrollan proyectos altamente correlacionados a su misión 

tiene mayores probabilidades de poseer el conocimiento necesario para aportar en la 

solución de cualquier problema social. De igual forma, esta sintonía con los proyectos 

sociales pueden ser retransmitidos al interno de la empresa, donde se lograría una total 

alineación con la causa de responsabilidad social. 

 

Por otro lado McWilliams y Siegel (2000), la RSC debe ser tomada con toda la seriedad 

posible y estratégicamente. Argumentan que los planteamientos de sus antecesores miden la 

relación entre RSC y desempeño económico. Lo principal, es que en estos modelos omiten 

variables muy importantes en el desempeño financiero de las empresas, y la Investigación y 

Desarrollo (I+D). De modo que la responsabilidad social promueve la diferenciación de 

productos así como la diferenciación por marca, por lo cual algunas empresas se 

diferenciaran con atributos que dejan ver al consumidor su compromiso verdadero con 

temas sociales y una imagen creíble de compromiso socialmente responsable.  

 

En consecuencia Werther y Chandler (2006), postulan que la RSC estratégica es la base 
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filosófica que integra actividades de RSC en el direccionamiento estratégico y operativo de 

las empresas. Por otro lado Altman (1998), plantea que el corporativismo en función con su 

entorno es posible mostrarse como perspectiva estratégica cuando es medible y sea posible 

identificar los beneficios económicos. Por su parte Ven y Jeurissen (2005), definen que 

cuanto mayor sea el nivel de integración de RSC en las empresas, mayor nivel de 

satisfacción en las exigencias de sus stakeholders.  

 

Del mismo modo, la filantropía estratégica toma fuerza a mediados de la década de los 

ochenta (Jones, 1997; Carroll, 2001). Desde entonces estuvo en aumento el hecho de 

alinear las actividades filantrópicas con los objetivos organizacionales (Smith, 1994; 

McAlister & Ferrell, 2002). Adicionalmente, existe la evidencia de empresas que iniciaron 

con la implementación de iniciativas de RSC estratégica en su direccionamiento, y están 

reflejando beneficios positivos para las mismas organizaciones, como para la sociedad. 

 

Por otro lado Garone (1999), afirma que la filantropía estratégica se estaba convirtiendo, de 

forma progresiva en una importante acción dentro de los planes estratégicos de las 

empresas. También Fombrun (2005) en su investigación afirma que el civismo corporativo
 

se ha convertido hasta el punto de convertirse en un instrumento estratégico en función de 

la gestión de reputación de los stakeholders y las empresas desarrollan estas acciones con el 

fin de potencializar las oportunidades de negocio. 

 

De modo que, la transformación de las teorías respecto a la interpretación y transformación 

de la RSC de un modelo meramente económico a ser visto como estratégico, los conceptos 

de filantropía a el concepto de inversión social, donde se genera valor a los stakeholders, 

empresas y a la sociedad, es vista por los diferentes autores como un modelo transformador 

a la ideal responsabilidad de las empresas. Lo anterior, compuesto desde la óptica de las 

diferentes variables que estructuran la RSC estratégica, donde se incluyen variables 

importantes gestionadas constantemente que antes no se tenían en cuenta. Tanto así que la 

ética en los negocios empieza a ser protagonista y las donaciones corporativas e 

individuales por intermedio de empresas, se transforman con enfoque de causa estratégica, 
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todo esto, en vía con la misión de las empresas. 

3.1 Modelo de Responsabilidad Social Corporativa según Porter  

 

El interés académico por la RSC ha evolucionado, partiendo desde la teoría planteada por 

Freedman hasta los planteamientos expuestos por los diferentes autores en el capitulo 

anterior  acerca de la RSC corporativa. En conjunto con lo anterior ha evolucionado la 

intensificación de las iniciativas empresariales respecto a la RSC. Las empresas más 

representativas a nivel global, han comenzado a darle forma y socializar sus prácticas en 

materia de RSC y a difundirlas a todos los grupos de interés. 

 

De ahí que Porter y Kramer (2006) establecen el pilar principal de la literatura existente 

sobre RSC estratégica cuando determinan que para que la RSC sea reconocida como  RSC 

estratégica, esta debe ayudar de forma importante la cadena de valor de las empresas 

(Porter, 1985), al aumento positivo del impacto de sus prácticas y a incrementar el impacto 

competitivos de la compañía (Porter, 1990). 

 

De igual forma, Porter y Kramer (2002) plantean la existencia de un alto grado de 

correlación entre la filantropía pura y el negocio puro, donde identifican puntos de 

convergencia que inciden de forma positiva en los beneficios sociales como en los 

beneficios económicos. Específicamente, la filantropía corporativa puede influir 

positivamente en el contexto competitivo de la empresa al aumentar de forma positiva su 

imagen corporativa y la percepción de responsabilidad que puede influir en la decisión de 

consumo. 

 

Cuando se habla de filantropía estratégica, y que las empresas están enfocadas realmente a 

volver sus acciones de RSC estratégicas, temas como donaciones, tanto corporativas como 

individuales por intermedio de las mismas empresas, que se hacían de forma dispersa y a 

causas que no entendían a profundidad se vuelven realmente estratégicas. Además de no 

estar alineadas con el objetivo principal de las organizaciones, están como rueda suelta. En 

este sentido, enfocan sus contribuciones económicas a problemas sociales donde generan 
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ganancias sociales y económicas simultáneamente, por lo cual la filantropía corporativa 

influye positivamente en el contexto competitivo de la empresa. Es aquí donde la 

filantropía es verdaderamente estratégica (Porter & Kramer, 2002).  

 

De manera que los planteamientos expuestos por Porter en sus diferentes análisis respecto 

la transformación e implementación de RSC estratégica, dejan ver que si las organizaciones 

implementan en sus direccionamiento empresarial acciones que estén en función de mejorar 

sus objetivos sociales y económicos, es posible lograr un nivel mayor de ajuste de la 

promesa de valor para convertirse en un valor compartido en el largo plazo entre empresa,  

stakeholders y entorno social. Postulados que contradicen las dos hipótesis planteadas por 

Friedman, respecto a la función principal de las organizaciones. 

3.2 Donaciones 

3.2.1 Donaciones individuales 

 

Es posible encontrar gran variedad de definiciones respecto a que se entiende por donación, 

además de las múltiples clases. Por lo cual, se utilizara la siguiente definición que recoge la 

esencia en sí, “una donación puede definirse como una actuación premeditada que una 

persona o una entidad realiza a favor de una causa de manera puntual” (Palencia & Ors, 

2007: 155).  

 

En el contexto de donación individual, en caso que una entidad u ONG, que para este fin 

son las encargadas de canalizar los recursos o en el caso de ser entregadas de forma directa 

a la causa,  necesite y solicite estos recursos, se produce una relación productiva, de modo 

que los receptores de estas ayudas puede llevar a cabo acciones que antes por la limitación 

económica o material no podía realizar (Porter y Kramer, 2002). 

 

En múltiples ocasiones se identifica este objetivo con que las personas y/o empresas hagan 

donaciones a instituciones de caridad, que para algunos representa una obligación moral 

que tiene conciencia social. Para otros, su interpretación es una forma de obtener beneficios 
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de forma indirecta, de modo que, si la sociedad lo percibe positivamente se logra minimizar 

los efectos negativos de sus acciones. Y por otro lado, llevar a cabo donación debe ser una 

decisión individual que debe tomar cada uno y no una decisión de los accionistas. 

 

Para este último, estas acciones filantrópicas por intermedio de acciones de donación lo 

confirma en su estudio Porter y Kramer (2002). Por lo tanto, algunas donaciones 

individuales que se gestionan por intermedio de una causa que es promovida por una 

empresa y si se realiza de forma estratégica es más efectiva que si se llevara a cabo de 

forma individual. 

3.2.2 Donaciones corporativas 

 

Tomando como base la anterior definición de donación, es posible determinar cómo a nivel 

corporativo ha sido el comportamiento y cómo las empresas han incluido dentro de sus 

planes estratégicos una herramienta importante dentro de la filantropía y acciones de RSC 

estratégica. 

 

Para los autores Fry et al. (1982), pioneros en relacionar y profundizar la filantropía 

estratégica con la RSC, este es el tipo de filantropía empresarial que aporta al desarrollo de 

nuevos negocios al tiempo que integran actividades relacionadas con donaciones y caridad, 

tomando como base la teoría tradicional. Así mismo, actividades de sponsoring buscan 

destacar los valores de marca, por esto, se impulsan eventos de interés social. En este 

sentido, las actividades filantrópicas recogerían en sí mismas el efecto del sponsoring y los 

valores propios del patrocinio donde no se pretenda, al menos en el corto plazo, un cierto 

impacto en el negocio (Quester & Thompson, 2001); (McAlister & Ferrell, 2002); (Ricks, 

2005) citado por (Mochales, 2014) 

 

En estudios más recientes proponen que la responsabilidad social corporativa estratégica es 

aquélla que es buena para la sociedad y buena para las empresas, donde por intermedio de 

acciones filantrópicas con un fin especifico que logre dar en gran parte solución a la causa 

que se destine, y que su propósito no sea únicamente el valor económico, sino por el 
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contrario sea el valor compartido, acciones filantrópicas como donaciones y que nunca se 

pierda de vista el componente ético (Burke & Logsdon, 1996); (Carroll, 2001); (Lantos, 

2001); (Porter & Kramer, 2006). Por otro lado (Mescon & Tilson, 1987) identifican que las 

empresas estaban usando donaciones a temas relacionados con caridad como una 

herramienta que integrada al plan estratégico puesto en marcha para ganar ventaja 

competitiva en contextos internacionales de con alta complejidad. 

 

Dicho de otra manera, las empresas en un inicio destinaban recursos a causas filantrópicas 

utilizando las donaciones y la caridad como medio de intentar dar solución a necesidades 

dispersas, es decir no tenían un propósito en especifico y posiblemente alejadas del objetivo 

empresarial, por lo cual, es posible determinar que el efecto buscado son los efectos 

económicos que pudieran lograrse. Ahora bien, al repensar la RSC e integrarla con el plan 

estratégico empresarial, su efecto es que se logre dar objetividad a las acciones 

filantrópicas.   

 

Por su parte Mescon y Tilson (1987), demuestran que las organizaciones realizan 

donaciones a fines específicos con la caridad, como estrategia para ganar ventajas 

competitivas en complejos contextos internacionales. Saiia et al. (2003), investigan sobre 

las donaciones, donde estas se realizan de forma estratégicamente intuitiva y dejan 

documentación científica para próximas aseveraciones al respecto. De modo similar 

Brammer y Millington (2004), en su estudio revisan los patrones y efectos que trae consigo 

las decisiones empresariales en llevar a cabo acciones como donaciones entre los años 

1989,1990 y 1999, tienen en cuenta al detalle un amplio grupo de stakeholders, arrojando 

como resultado que las donaciones se están convirtiendo en determinantes para el valor 

estratégico para las empresas que las realizan. 

 

En Colombia, la Asociación Nacional de Empresarios (ANDI) afirma en su estudio de la 

Responsabilidad Social Corporativa en 2008, afirma que la RS ha Estado presente en el 

país en los últimos sesenta años, y producto de las iniciativas filantrópicas de los 

empresarios se han creado importantes instituciones de seguridad social. Por lo cual, las 
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empresas colombianas se caracterizan por su presencia activa al tema. Así, el empresariado 

colombiano  se muestra como protagonista social, teóricamente en procura de mejorar las 

causas sociales que presenta la población. Para 2008 el 93,3% de las empresas más grandes 

del país implementan estrategias en RSC. Cifra con tendencia creciente, reportándose que 

hasta el 2,83% de los ingresos empresariales se destinan a causas de RSC, datos que según 

este gremio empresarial duplican lo generado por las empresas europeas en el país, que tan 

solo registraron el 1,5%, ANDI (2008). 

 

Para 2012, de acuerdo con la Superintendencia de Sociedades de Colombia (2015), del total 

de empresas que realizaron practicas de RSC, el sector que tuvo mayor participación fue 

servicios con un 28,6%, seguido por el sector comercio con 27,8% y respecto al tamaño de 

las empresas las medianas predominaron con un 42%. De acuerdo al mismo estudio, el 21% 

de las empresas invierten dinero en acciones de RSC y el 79% no, donde el 51% de las 

empresas encuestadas registró que realizan acciones de RSC de manera esporádica e 

intuitiva. La misma técnica se aplicó para 2014 y arrojó que llevar a cabo acciones de RSC 

está motivada por el interés de aportar a la sociedad o por exigencias normativas y 

comerciales y las obligaciones morales resaltan en importancia de acuerdo a los resultados. 

Adicional, el estudio arrojó que el 51% de las empresas realizaron alguna práctica de RSC 

de forma esporádica e intuitiva y de manera planeada y periódica un 18%, 

(Supersociedades, 2015). Lo anterior, se traduce en que las empresas no planean 

estratégicamente sus acciones de RSC, además de no estar implementando políticas 

formalizadas el interior de la empresa en función de la RSC y por ende la generación de 

cargos de alto valor exclusivamente para la implementación de acciones de RSC dentro de 

las empresas del estudio solo arroja que el 19% las están integrando.  

  

La RSE cobra importancia en Colombia luego de la reforma constitucional de 1991, en 

donde se enfatiza en la participación y la ciudadanía en el Estado social de derecho, lo que 

genera una transformación de la visión empresarial en función de la construcción de 

sociedad. La adhesión de Colombia al pacto global en 2004 y la alta participación de 

empresas locales en el pacto, y que están en aumento (Rojas & Olaya, 2013).  
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El Centro Colombiano de Responsabilidad Empresarial (CREE) (2005), en su estudio 

recoge experiencias del conocimiento de RSC, frente a las iniciativas realizadas por los 

diferentes sectores, donde evidencian grandes diferencias en la concepción de su objetivo. 

Algunas empresas dirigen sus recursos a actividades educativas y cultural, pero muchas 

otras dirigen sus recursos supuestamente como acciones de RSC dependiendo del sector en 

que operan, utilizando estas acciones como estrategia para contrarrestar las diferentes 

denuncias en contra de estas empresas, principalmente empresas internacionales y de origen 

europeo, (Pulido & Ramiro, 2009).  

 

Luego, la RSC tiene diferentes campos de acción. Las más visibles son las donaciones de 

tipo filantrópico llevadas a cabo por empresarios a actividades puntuales, como 

construcción de colegios o dotación de artículos de primera necesidad y alimentación en 

zonas marginadas. Las grandes empresas en Colombia enfocan mayormente parte de sus 

programas de RSC principalmente en dos grupos de interés: trabajadores y su entorno local 

o comunidades 

 

Así que, partiendo de lo anterior y para ser considerada la RSC como estratégica debe partir 

de la base de la conciencia ética de las empresas, y para el caso Colombiano la 

participación empresarial e individual en RSC es muy activa, vista desde la filantropía y 

donaciones a causas de caridad, ahora bien, vale la pena revisar bajo el marco de 

transparencia y corrupción que estén alineadas. 

3.3 Transparencia 

 

Según Méndez (2005), la RSC va más allá del cumplimiento de las leyes y las normas. Si 

bien, las empresas están sujetas al cumplimiento de la normatividad por el hecho de llevar a 

cabo su actividad económica, por lo cual, el cumplimiento de esta normatividad no se 

traduce en acciones de RSC. Por consiguiente, la RSC se traduce en prácticas voluntarias 

relacionadas con la cooperación entre empresa y sociedad, acciones de transparencia, ética 

en sus estrategias, y sostenibilidad, entre otros (Boza & Pérez, 2009). 
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Así mismo, las iniciativas de RSC estratégica deben ser visibles y observables, toda vez que 

las empresas deben garantizar el reconocimiento de los stakeholders tanto internos como 

externos (Mintzberg, 1988). De tal modo, que al integrarse las acciones de RSC en la 

planeación estratégica de las organizaciones, debe construirse sobre la base del valor 

compartido, por lo cual, esta plataforma debe crecer bajo pilares éticos, honestos, serios y 

transparentes de cara a la sociedad. Esto último, integra línea de comunicación que 

construya especialmente una mayor visibilidad como un generador de opinión.  

 

Por lo tanto, es imperante que la RSC esté cimentada bajo un código de ética y 

transparencia, “dado que son las bases para el cumplimiento de los objetivos operacionales 

y estratégicos de la organización. Estos guían el comportamiento ante aquéllos con quienes 

mantiene relaciones la empresa como son los proveedores, inversores y colaboradores. 

Forman parte de esta categoría los mecanismos comunicación y control que determinen el 

cumplimiento de las mismas” (Mochales, 2014, p.66). 

 

En Colombia se lleva a cabo un seguimiento sobre transparencia, donde en primer lugar 

pretende contribuir a la prevención de corrupción en las entidades públicas. En segundo 

lugar moviliza actores sociales para promover la transparencia, rendición de cuentas y 

participación ciudadana en temas sociales sensibles. Y en tercer lugar sensibilizar al sector 

privado y público y a la ciudadanía en combatir la corrupción y sus efectos en los demás, la 

institucionalidad democrática, y el clima de negocios. Estas acciones están en cabeza de la 

organización Transparencia por Colombia. Su objetivo es hacer monitoreo constante a 

gobierno, empresas y personas y sus grupos de interés.  

 

Luego, los objetivos de transparencia son; en primer lugar, comunicar la realidad de las 

empresas a sus grupos de interés y sociedad para construir un ambiente propicio de 

comunicación y confianza, donde sus expectativas en común se conozcan. En ese sentido, 

“la transparencia no es un fin en sí mismo, sino un medio para conseguir un entorno de 

confianza dentro de las organizaciones” (Cabrera, 2008). En segundo lugar, por medio de la 
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transparencia las empresas aumenten y afirmen su desempeño social, al final es el objetivo 

principal de transparencia. Por lo tanto, si se mantienen presentes estos objetivos, 

transparencia y RSC son correlaciónales y mantienen una relación cíclica. 

 

Por lo tanto, es posible identificar diferentes indicadores y unidades de medición de 

acuerdo a la naturaleza de corrupción o las formas que toma la corrupción (Cetina, 2016). 

Para Knack (2007), de acuerdo a las mediciones de corrupción en relación a su 

característica, existen por lo menos tres aspectos que difieren en su medición. Por un lado 

se centran en la incidencia relativa de las transacciones corruptas (Political Risk Services – 

PRS Group); de otro lado en el impacto de la corrupción en el clima de los negocios (Banco 

Mundial); y otros en la existencia de normatividad y mecanismos de seguimiento y 

cumplimiento que se estima mitiguen la corrupción (Transparencia Internacional, 2014). De 

ahí la complejidad en el monitoreo y planteamiento de políticas de choque ante este 

fenómeno, pese a que la mayoría de este monitoreo se centra al sector público, también es 

ampliamente aplicable al sector privado. 

 

Por su parte, el informe de Transparencia Internacional de 2015 en su medición integra 

variables de percepción como prevalencia a los sobornos, confianza de las instituciones, 

diseño institucional, contratación, entre otros. En su índice de percepción de la corrupción 

(IPC) recogido mediante encuestas a entes gubernamentales, empresas y consultas a 

hogares, donde se mide un total de 167 países se utilizaron 12 fuentes de información
2
. 

Colombia a nivel global se encuentra en el puesto 85 y a nivel Latinoamérica en el puesto 

10 de 23 países ingresadas en la muestra. Arrojando una calificación de apenas 37 puntos 

en una escala de 0 a 100, refleja una percepción alta de corrupción entre empresarios y 

analistas del país. 

                                                
2 Entre estas fuentes: Calificaciones sobre Gobernabilidad 2014 del Banco Africano de Desarrollo; 

Indicadores sobre Gobernabilidad Sostenible 2015 de Bertelsmann Foundation; Índice de Transformación 

2016 de Bertelsmann Foundation; Calificaciones de Riesgo País 2014 de la Economist Intelligence Unit; 

Naciones en Transición 2015 de Freedom House; Calificaciones de Riesgo País 2014 de Global Insight; 

Anuario de Competitividad Mundial 2015 de IMD; Political and Economic Risk Consultancy Asian 

Intelligence 2015; Guía Internacional sobre Riesgo País 2014 de Political Risk Services; Evaluación 

Institucional y de las Políticas Nacionales 2014 del Banco Mundial; Encuesta de Opinión Ejecutiva (EOE) 

2015 del Foro Económico Mundial; Índice de Estado de Derecho 2015 de World Justice Project. 
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De aquí que, las organizaciones deben asumir implementar acciones de RSC estrategia en 

pro de maximizar el valor compartido, sus acciones no deben estar disfrazadas de acciones 

éticas cuando lo que se busca es un beneficio particular. Por lo tanto, es necesario que las 

estrategias se deriven de pilares importantes de coherencia, medición y transparencia. Es 

complejo determinar si las acciones llevadas a cabo por las empresas en términos de RSC y 

más especifico por medio de donaciones o utilizando intermediarios (ONG) para su 

implementación en medio de un ambiente interno y percepción internacional de falta de 

transparencia y actos corruptos, tengan la efectividad de su naturaleza. 

4. Responsabilidad social y corrupción 

 

Transparencia internacional propone la definición más nombrada sobre corrupción: “el mal 

uso de poder encomendado para obtener beneficios privados”. Tal como se mencionaba 

anteriormente, la corrupción toma diferentes formas y es medida de forma diferente de 

acuerdo a la identificación y su magnitud. De tal modo que su monitoreo y lucha se hace 

más compleja.  

 

Por su parte Rose-Ackerman (2006), plantea la diferencia entre una corrupción sistemática 

de la una corrupción oportunista de pequeños retornos. Este último, regularmente pasa 

cuando los servidores públicos de baja jerarquía se benefician de regulaciones básicas, esto 

se evidencia en trámites cortos que a cambio de agilizar piden algún dinero. Esto hace que 

se minimice la eficiencia de la normatividad implementada e incentiva nuevos 

procedimientos burocráticos y no que se lleve a cabo eficientemente su función publica, 

como efecto incrementa el costo de hacer negocios para las empresas y merma la 

legitimidad del Estado. Por otro lado, la corrupción sistemática afecta directamente 

estructuras del Estado dejándolo disfuncional y afectando incluso la economía de mercado 

entera (Cetina, 2016). 

 

Vista la corrupción como un problema grave para el Estado, cualquiera que sea su tipo, 

sumada la calificación de Colombia en transparencia internacional y la baja percepción de 
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transparencia de sus entidades y su función pública, y si le sumamos los recientes 

escándalos de tamaño mayúsculo en temas de desfalcos al Estado, sobornos para 

favorecimiento de contratos, múltiples casos de empresas privadas evasoras de impuestos, 

lavado de activos, fuerzas militares cómplices de desapariciones, entre otros, nos deja ver 

un panorama no muy claro si respecta a formular estrategias corporativas de transparencia 

en un ambiente adverso, sin embargo, no quiere decir que no se estén planeando reformas y 

formulando políticas anticorrupción para tratar de minimizar su impacto, pero con todo 

esto, no se evidencian verdaderos cambios estructurales que permitan un ambiente óptimo 

de confianza. 

 

Es probable que, sea más notoria la presencia de corrupción sistemática entre empresas y 

Estado, según la evidencia las empresas influyen para que en dependencias especificas se 

beneficie a algún grupo en particular de estas, para mantener una posición monopólica en 

alguna industria; las superintendencias dejan de ejercer sus funciones de control y 

vigilancia a cambio de dadivas; estructuras militares al margen de la ley como guerrillas o 

paramilitares (Cetina, 2016), (Garay, 2008). En general, la corrupción sistemática implica 

la captura del Estado por parte de intereses privados que concentran el poder y la riqueza 

para quienes ocupan los cargos públicos más estratégicos a sus intereses (Rose-Ackerman, 

2006). 

 

Cabe aclarar que en Colombia se han planteado múltiples debates y diferentes 

planteamientos para atacar de su raíz la corrupción, desde las múltiples modificaciones al 

proyecto de ley anticorrupción que lleva más de una década, regulación en contratación 

pública (ley 80 de 1993), ley 1150 de 2007 en la que se introducen medidas de 

transparencia a la ley 80 de 1993, las múltiples entidades del gobierno para la lucha de la 

misma, secretarías de transparencia, organizaciones adjuntas al mismo gobierno de forma 

independiente para su medición, más poder a cada una de las superintendencias y 

ministerios para ejercer control. La corrupción por su naturaleza no es un fenómeno 

directamente observable, pero sí lo son sus efectos (Cetina, 2016). Razón por la cual su 

percepción negativa entre los diferentes stakeholders ante las instituciones y su 
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compromiso ante la sociedad. 

 

Por otro lado, respecto a lo planteado por Naciones Unidas en el pacto global, que termina 

siendo otra forma de ver la responsabilidad social que deben asumir las empresas y alinear 

sus estrategias de cara a la sociedad, nos centramos en el analizar el grupo relacionado con 

la lucha de la corrupción
3
, no sin dejar de lado los demás principios que son igual de 

importantes.  

 

En los últimos años, existe una tendencia a ingresar a la RSC en la normatividad de los 

países, es decir, de pasar de un carácter voluntario a ser establecido como obligación. Como 

señala (Argandoña, 2009), parte de algunos temas de RSC ya están inmersas en las leyes, 

dado que hacen parte de los mínimos de la ética social y política. Pero de igual forma, dado 

que las leyes son de carácter restrictivas, pueden ir en contravía de una RSC más flexible, 

con gran componente innovadora, que se ajuste a los cambios económicos de cada país. 

Además, existe un explicación que se deriva en la misma definición del concepto “Si 

estamos ante una responsabilidad ética, su cumplimiento debe ser libre”. 

  

De acuerdo con Calvo (2002), para las diversas instituciones públicas y privadas es 

ineludible el proceder a partir de los valores que soportan la institución, de igual forma que 

las responsabilidades de cooperación con otras organizaciones. La responsabilidad de las 

empresas no es únicamente a quienes pertenecen a esta, sino a la sociedad en general, que 

son quienes consumen sus productos y/o servicios, y que se pueden ver afectadas por la 

actividad de la misma. Avendaño (2013), señala las implicaciones éticas de la RS de las 

empresas en función de los diferentes actores (Cuadro 1).  

 

 

 

 

 

                                                
3 Para profundizar los principios del Pacto Global de Naciones Unidas en (www. unglobalcompact.org) 
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Cuadro 1. RSC de las empresas con otras instituciones 

Con las 

instituciones 

Cumplimiento de los requisitos legales. 

Respeto del principio de legalidad 

Equilibrio entre transparencia y efectividad 

Con el Estado 

y los gobiernos 

Cooperación con la gestión del Estado 

Gestión de programas que promocionen el desarrollo 

Cooperación para la solución de problemas sociales y de la administración 

Cooperación para un desarrollo económico viable 

Con la 

comunidad 

Retribución justa hacia la comunidad por impuestos pagados 

Respeto de los derechos de los consumidores 

Elaboración de guías a los consumidores 

Promoción de estilos de vida saludables 

Productos y servicios de calidad 

Ofrecimiento de precios justos 

Garantía del producto o servicio 

Con los 

empleados 

Respeto de las normas laborales 

Respeto y valoración del trabajador 

Retribución justa y reconocimiento público 

Mejora de las condiciones laborales 

Promoción de proyectos de vida 

Con el medio 

ambiente 

Disminución del impacto ambiental 

Protección de los recursos 

Desarrollo sostenible 

Uso de energías limpias 

Promoción de procesos de formación 

Desarrollo de procesos de investigación 

Fuente: Avendaño (2013) 

  

Con frecuencia, las medidas que se implementan se dirigen al sector público; sin embargo, 

como afirma la ONG Transparencia por Colombia,  “el sector privado del país tiene mucha 

injerencia en los altos niveles de corrupción en el país… En el día a día se piensa que sólo 

los políticos son corruptos, pero el tema del soborno es algo crítico en el sector privado al 

igual que la financiación política” (Ungar, 2011), tema relacionado con corrupción 

sistemática. De alguna forma, el llevar la responsabilidad a la normatividad endurece las 
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obligaciones, por lo tanto generan presión sobre los privados y pueden derivarse fenómenos 

de corrupción. 

 

En este sentido, de acuerdo con la premisa fundamental del Doing Business es que el 

desarrollo de toda actividad económica requiere de la normatividad adecuada, transparentes 

y accesibles en general. Esta normatividad, debe ser capaz de lograr de generar un ambiente 

propicio para hacer negocios, donde se equilibren aspectos importantes del entorno 

empresarial y eliminar distorsiones que generen costos desproporcionados a  las empresas 

(Gómez, 2014). Si la regulación es demasiado rígida y la competencia limitada, el éxito de 

la estrategia empresarial depende de los contactos y no de su capacidad. Si por el contrario, 

la normatividad es flexible y se ajuste al entorno empresarial, es más factible que las 

iniciativas de las empresas prosperen en un ambiente formal, según Banco Mundial (2012). 

  

Cuadro 1. RSC de las 

empresas con otras 

instituciones 

Con las 

instituciones 

Cumplimiento de los requisitos legales. 

Respeto del principio de legalidad 

Equilibrio entre transparencia y efectividad 

Con el Estado 

y los gobiernos 

Cooperación con la gestión del Estado 

Gestión de programas que promocionen el desarrollo 

Cooperación para la solución de problemas sociales y de la 

administración 

Cooperación para un desarrollo económico viable 

Con la 

comunidad 

Retribución justa hacia la comunidad por impuestos pagados 

Respeto de los derechos de los consumidores 

Elaboración de guías a los consumidores 

Promoción de estilos de vida saludables 

Productos y servicios de calidad 

Ofrecimiento de precios justos 

Garantía del producto o servicio 

Con los 

empleados 

Respeto de las normas laborales 

Respeto y valoración del trabajador 

Retribución justa y reconocimiento público 

Mejora de las condiciones laborales 

Promoción de proyectos de vida 
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Con el medio 

ambiente 

Disminución del impacto ambiental 

Protección de los recursos 

Desarrollo sostenible 

Uso de energías limpias 

Promoción de procesos de formación 

Desarrollo de procesos de investigación 

Fuente: Avendaño 

(2013) 

 Entonces, como iniciativa de gestión voluntaria o soft law reconoce la existencia de una 

estrategia empresarial integradora entre valores y principios de carácter social, además de 

las expectativas con sus stakeholders. Conocidos también como códigos de buen gobierno, 

donde se expresen la real voluntad y principios que guían la organización (González & 

García, 2006). Por otro lado, las medidas de hard law que presuponen niveles de exigencia 

con estándares más altos y sostenibles en el tiempo. Permiten concertar entre diferentes 

interés, a proteger el bien común, suplir fallas del mercado y protegen a comunidades 

vulnerables (Ibarra, 2014). 

 

Por consiguiente, la implementación de programas de RSC estratégica en la empresas 

parten de una base ética, donde, el trabajo conjunto entre la clase política, la alta burocracia 

y grandes empresarios, lograrían llevar a cabo medidas donde la RS empresarial esté 

destinada a mitigar los verdaderos programas sociales, que es su naturaleza, y dar muestra 

de los verdaderos resultados de estos programas. Dejando de lado la búsqueda de beneficios 

económicos y de mercado, sino que por el contrario refleje el aumento de la confianza de 

stakeholders y opinión pública de la existencia de verdadera transparencia y por ende su 

efecto sea mejorar la percepción de que toda acción tanto privada como pública este 

permeada de actos corruptos. 

4.1 Marco jurídico anticorrupción 

 

En el marco de la lucha contra el fenómeno de la corrupción y búsqueda de la transparencia 

institucional, empresarial y social, Colombia ha suscrito tratados y convenios 

internacionales. En este sentido se ha realizado un amplio trabajo en la implementación de 

estrategias que busquen minimizar este flagelo que pone a Colombia ente la lupa mundial 



31 

 

como un país con una alta sensibilidad en actos corruptos en su ambiente institucional y 

empresarial.  

 

Para lo cual, su proyecto bandera es el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011) con la 

expedición de esta ley quedaron vigentes algunas disposiciones del anterior estatuto 

anticorrupción (Ley 190 de 1995) y sus diferentes ajustes. Dentro de estas encontramos y se 

mencionan algunas: La Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA) (CONPES 167 de 

2013), la Policía Nacional contra el Lavado de Activos y la Financiación al Terrorismo 

(CONPES 3793 de 2013), la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 

1712 de 2014) y modificación a la ley 80 de contratación pública. El gran logro del 

Estatuto, es que para su determinación integró la colaboración de diferentes entidades 

como: Gobierno Nacional, Procuraduría General de la Nación, Fiscalía General de la 

Nación, Contraloría General de la Nación, Auditoria General de la Republica, la Academia, 

la sociedad civil y ONGs. Desarrollándose una política de Estado que integra medidas 

sancionatorias, administrativas, disciplinarias, penales, fiscales y educativas. 

 

De acuerdo al estudio propuesto por la Cámara de Comercia de Bogotá (CCB) y Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) en 2014, evidencia un 

importante ajuste en al Estatuto Anticorrupción, donde se plantean grandes retos al sector 

privado y mecanismos para promover la corresponsabilidad en la prevención de la 

corrupción, acuerdos de autorregulación gremial y la implementación de buenas prácticas 

de transparencia. Por otro lado, su cooperación permanente al monitoreo y presentación de 

informes de lavado de activos. Además de la exigencia de presentar de manera proactiva su 

información corporativa para ser puesta a la revisión publica.  

4.2 Transparencia en Colombia 

 

De acuerdo con la ONG Transparencia Internacional y su capítulo en Colombia, 

Transparencia por Colombia, en su último informe de 2015, en su encuesta nacional sobre 

prácticas contra el soborno, se encontró que  el 91% de los empresarios encuestados 

perciben prácticas de corrupción y sobornos en el entrono de los negocios; en los procesos 



32 

 

licitatorios se paga un 17.3% del total del contrato en sobornos y del total de empresas 

incluidas en su análisis, tan solo el 19% cuentan con programas para prevenir el soborno. 

Esto se reconfirma, en la elevada percepción que tienen los empresarios de prácticas 

corruptas en el ambiente de los negocios. Pero al mismo tiempo, estas no cuentan planes 

estructuradas anti-corrupción. 

 

Según la consultora mundial Ernst & Young-EY (2014), Colombia es el país con mayor 

fraude empresarial en América Latina, de acuerdo a la Encuesta Global de Fraude aplicada 

a 51 ejecutivos de diferentes industrias en el país. Donde los sobornos para favorecimiento 

de contratos, incentivos económicos para saltar los parámetros de contratación, la violación 

de información en ataques informáticos, alteración de informes de gestión y financieros, 

entre otros, son los que con más frecuencia se presentan, según este estudio. 

 

Por otro lado, el Observatorio de Transparencia y Anticorrupción muestra la incidencia de 

los principales delitos contra la administración pública a partir del número de sanciones de 

tipo penal que se imponen al respecto: el Peculado, el Cohecho y la Concusión explican 

más del 70% de este tipo de delitos
4
 . Parte de esto, son los más de 9 billones de pesos 

anuales en promedio investigados, como presunto detrimento patrimonial al Estado entre 

2010 y 2014
5
, en estas investigaciones incluyen empresas tanto privadas como públicas y 

sus funcionarios. También, otros índices que analizan las dimensiones institucionales antes 

que revisar el fenómeno de corrupción. Lo anterior evidencia la magnitud del fenómeno do 

de la corrupción en el país. 

 

En línea con lo anterior, los resultados de la medición de la percepción de corrupción y 

prácticas transparentes en el desarrollo de sus actividades tanto en instituciones públicas 

como privadas, deja en evidencia un escenario bastante preocupante de Colombia frente a 

Latinoamérica y a nivel global. Por lo tanto, es posible afirmar que esta medición no se 

queda solo en percepción, dado que los diferentes informes entregados por la Secretaria de 

                                                
4 Ver: http://www.anticorrupcion.gov.co/Paginas/nota-sanciones-penales.aspx 
5 Ver: http://www.anticorrupcion.gov.co/Documents/presentacion-reunion-CNM-6-julio-%202015.pdf 
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la Transparencia, corroboran y dejan ver el impacto negativo en la economía, producto de 

la corrupción. Así que, este fenómeno es real y quizás complica tener un escenario óptimo 

para hacer negocios transparentes.  

 

5. Aplicación de la responsabilidad social corporativa: caso Colombia 

 

Son múltiples los casos empresariales en Colombia, donde se reflejan sus compromisos en 

pro de implementar estrategias de Responsabilidad Social y dentro de sus programas de 

gobierno corporativo se evidencian algunas buenas prácticas de transparencia. En esta vía, 

cada vez más empresas suscriben convenios nacionales e internacionales en pro de integrar 

estrategias que se ajusten a las exigencias de transparencia y lucha de la corrupción.  

 

En este aspecto, de acuerdo con el Pacto Global y su decimo punto, “la implementación de 

normas de administración corporativa en todo el mundo también está llevando a las 

empresas a centrar su atención en medidas anticorrupción como parte de su mecanismo 

para proteger su reputación y los intereses de sus accionistas”. En este sentido, se aumentan 

los controles internos, partiendo de un accionar ético e íntegro, por lo cual, se busca 

garantizar la correcta gestión empresarial y transparencia en el ambiente de los negocios 

(Puentes, 2006).  

 

De igual forma, para las empresas, las iniciativas de RSC en la cadena de valor, cadena de 

abastecimiento y en el contexto competitivo de las empresas son, en el fondo, ajustes a la 

gestión habitual desempeñadas por la empresa. E incorporar modificaciones en su gobierno 

corporativo de prácticas transparentes hace parte de alinearse con la normatividad mínima 

exigida (Mochales, 2014). Por tanto, no aparece el factor estratégico de transparencia como 

factor voluntario como un generador claro que permita entender su valor como parte 

esencial de las organizaciones a la hora de garantizar su permanencia en el largo plazo.  
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Ahora bien, las iniciativas de RSC estratégica deben ser visibles y medibles, a la vez que 

deben garantizar la habilidad de las empresas para ganar reconocimiento y confiabilidad 

tanto de los stakeholders (Mintzberg, 1988). Por lo tanto, si las empresas transforman una 

acción de RSC a estratégica soportada en la transparencia y voluntariedad, estas deben estar 

altamente correlacionadas con la declaración estratégica de la empresa (valores 

corporativos, misión y visión) y alineados cada uno de sus colaboradores y stakeholders. 

Además de tener claridad de cuál es el propósito, los beneficios que se ofrecen y que sean 

medibles en el tiempo (Burke & Logsdon, 1996). 

 

A fin de revisar la implementación de estrategias en empresas en Colombia, de RSC, apoyo 

en la lucha de la corrupción y practicas transparentes en los negocios, se llevó a cabo una 

revisión y análisis con los gerentes y/o personas encargadas de estos temas dentro de las 

empresas. 

5.1 Técnica y resultados 

 

El objetivo de este apartado es describir el tipo de técnica aplicado a las empresas 

seleccionadas, así como analizar e identificar las interrelaciones entre las estrategias que 

llevan a cabo con lo definido entre RSC, apoyo a minimizar le fenómeno de la corrupción y 

practicas transparentes en su entorno de negocios. 

 

Para su desarrollo, se llevó a cabo una técnica de tipo exploratorio – Cualitativo, mediante 

entrevistas a profundidad a Gerentes de empresas, según (Anexo 1), soportado en un 

modelo de muestreo no probabilístico. En primer lugar, se busca identificar la relación de 

las empresas frente a actividades filantrópicas, donaciones y sus motivaciones. Como se ha 

dicho, siendo las donaciones una actividad base en estrategias de Responsabilidad Social 

Corporativa.  

 

El perfil de las empresas incluidas para este estudio, son empresas multinacionales con gran 

representatividad en cada uno de los sectores a donde pertenecen. Se incluyeron un total de 

6 empresas, a sus altos ejecutivos encargados de los temas de Responsabilidad Social 
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Corporativa en cada una de sus organizaciones y que por temas de confidencialidad no se 

utilizaran sus nombres. De igual forma, se garantizo que dentro de sus motivaciones 

empresariales estuvieran la motivación a realizar donaciones, organizaciones en las cuales 

sus colaboradores son quienes apoyan proyectos de donaciones a causas particulares por 

intermedio de la misma empresa en la que trabajan y organizaciones que realizan en 

conjunto con sus colaboradores donaciones a causas específicas. 

 

Las empresas en estudio, en primer lugar evidencian una alta motivación a las donaciones y 

actividades filantrópicas, dado que afirman que estas actividades se soportan 

principalmente en actos de responsabilidad a la sociedad en pro de un beneficio especifico 

o causa social, no sin dejar de ser importante el buscar un beneficio en doble vía, como ser 

más visibles en el mercado, mejorar su reputación como empresa, generar mayores 

utilidades a los accionistas, mejorar su imagen y fortalecimiento de las relaciones publicas 

con el gobierno.  

 

Por otro lado, algunas de estas empresas incluyen dentro de su cultura organizacional un 

espíritu filantrópico en pro de una sostenibilidad en el tiempo. Este último soporta lo 

planteado por Porter y Krammer (2006), donde afirman que los actos de filantropía si se 

hacen en pro de la sostenibilidad en el tiempo de las empresas, estas acciones empiezan a 

ser tomadas como verdaderamente estratégicas.  

 

Hay dos tipos de comportamientos en este sentido. El primero es que yo hago la 

donación para volverme más visible en el mercado y a veces con un tinte más que 

de reputación y de ganancia, de imagen, que por propia convicción. También creo 

que hay empresas que hacen donaciones porque les nace, porque desde su entraña y 

desde su cultura creen en la responsabilidad de acometer programas de 

responsabilidad empresarial y saben que la donación debe llegar hacia los menos 

favorecidos, hacia una causa particular, pero sin la necesidad propia de ganar 

imagen per sé. (Participante A). 
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En segundo lugar, identificar cual es la responsabilidad de las empresas frente a la 

sociedad, su entorno y al interior de las mismas. Como resultado se encontró que la mayor 

parte de estas, están comprometidas con apoyar causas sociales y parte de su estrategia 

organizacional es motivar a que sus colaboradores en el momento que se necesite apoyen 

estas causas. Como se menciona, “nuestras donaciones son un tema enfocado al 

relacionamiento, a centros de pensamiento. Para ser un ciudadano corporativo, tenemos 

programas de posconflicto, tenemos los programas de buen vecino con las comunidades” 

(participante B).  

 

Es decir, cuando alguna problemática social en especifico se presente, se solicite o no el 

apoyo a la empresa, esta inmediatamente busque como aportar con su solidaridad. Por otro 

lado, algunas empresas específicamente del sector hidrocarburos, están obligadas a 

implementar acciones en pro de la comunidad donde se encuentran sus extracciones 

principalmente, dichos programas deben ser ejecutados por estas y monitoreados por entes 

internacionales. Pero lo importante, es que transversal a estos proyectos han nacido muchos 

otros que han beneficiado a muchas otras comunidades que no están directamente 

relacionados a su operación, tales como escuelas de formación, centros de pensamiento 

empresarial y universidades, infraestructura, entro otros.  

 

Además que las empresas lideran programas sociales con cada uno de sus grupo de 

influencia, con el fin de buscar una solución a una problemática en especifico, o por lo 

menos ayudar a su mejora. En esta línea, no buscan recibir algún tipo de reconocimiento 

intencionado, sino que por el contrario sea la misma comunidad que reconozca su gestión. 

Pero no niegan que detrás de estos programas se recogen beneficios económicos, en 

términos de relaciones públicas, reputación de marca y reputación, aunque afirman no es el 

objetivo principal. En este sentido “las donaciones, por más filantrópicas que sean en torno 

a querer resolver un problema en una entidad, siempre va a tener de fondo una vinculación, 

una razón o un motivo al cual yo pueda percibir u obtener sino un beneficio tangible, o una 

utilidad, como negocio y como persona siempre estoy persiguiendo una motivación que 

tiene una expectativa a una realidad” (participante 4).  
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Para las empresas no es común llevar a cabo programas filantrópicos a causas sin sentido, 

es decir a causas que ellos directamente no investiguen y sepan hacia donde se destinan sus 

recursos. Lo anterior con el fin de hacer seguimiento a sus recursos y si el objeto al cual se 

destina cumple su propósito. De manera que, las empresas ya sienten la obligación de 

monitorear sus donaciones, no dejan a la deriva sus recursos, y esperan que estos estén 

siendo invertidos a una causa que ellos conozcan y que hagan parte de la estrategia de 

responsabilidad social. Por consiguiente, este monitoreo hace parte de prácticas de 

transparencia y destinación efectiva de sus recursos, de acuerdo con lo mencionado por las 

empresas. Por consiguiente, “Así era nuestro primer acercamiento, con ayuda humanitaria 

en general. Pero el siguiente paso que dimos fue hacer un seguimiento, ya que es una 

donación de la que nos encargamos nosotros. Entonces, quisimos saber cuántas personas 

ayudamos para poder involucrarnos (participante 4) y “y trabajamos en alianza con las 

secretarías de educación locales y también con el Ministerio de Educación a nivel nacional 

para desarrollar los diferentes programas de calidad en la educación en instituciones 

públicas, ya que nosotros solo estamos en instituciones educativas públicas” (participante 

6). 

 

Como tercer objetivo, fue posible identificar cuáles son las acciones respecto a la búsqueda 

de minimizar el fenómeno de la corrupción y cuál es la percepción de la misma en el 

entorno para hacer negocios, en cada uno de sus objetivos empresariales, cadenas de 

abastecimiento y su promesa de valor. Como primera instancia las empresas están 

totalmente comprometidas con todas las acciones que deban tomar en la lucha contra la 

corrupción, tanto en su entorno como al interior de las mismas, por esto afirman que dentro 

de sus empresas se implementan programas de capacitación a sus colaboradores de cuan 

sensible puede ser llevar a cabo este tipo de prácticas. Además de generar círculos de 

confianza en todas las escalas de la organización para denunciar si se identifica alguna de 

estas prácticas, como también, la implementación de auditorías constantes que ayuden a 

identificar posibles casos de sobornos en sus redes de proveedores, favorecimientos de 

contratos en licitaciones, manipulación de la información corporativa, alteración de 

información financiera, entre otras medidas. Dado que, “esto es un tema de política interna, 
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(…), somos muy ortodoxos, eso quiere decir que todavía toca hacer una cantidad de papeles 

y todo porque aquí, en esta entidad, no hay fraudes” (participante 5). 

 

Pero lo más importante, es que la mayoría de empresas están adscritas a Transparencia 

Internacional, que es la entidad que vela porque sus prácticas estén auditadas y 

debidamente blindadas de corrupción. Así como empresas del sector bancario se encuentran 

adscritas a redes internacionales de información contra lavado de activos. También, 

empresas del sector hidrocarburos, que se encuentran inscritos en la resolución de 

iniciativas mundiales en donde existen voluntarios de derechos humanos, en la Extractive 

Industries Campaign que son iniciativas que buscan mejorar, por ejemplo, el 

relacionamiento del sector de hidrocarburos con las Fuerzas Públicas Armadas o que busca 

el relacionamiento entre el sector público y el sector privado. Entonces, “nosotros tenemos 

que reportar todos los gastos que se hagan del sector privado al sector público” 

(participante 4). 

 

Por otra parte, garantizan que su cadena del abastecimiento esté completamente auditada, es 

decir cuente con los más altos estándares de calidad en términos de transparencia. Para esto, 

crean programas de seguimiento y vigilancia, además de capacitación. A su vez, 

reglamentan cada uno de sus procesos de selección de los mismos, basados en pilares de 

transparencia y libre competencia. Por lo cual, “precisamente, nosotros hemos encontrado 

redes ilegales, pirámides ilegales. Hay un área especializada de inteligencia importantísima. 

Por eso, a esta entidad no le pasan muchos fraudes” (participante 5). 

 

En síntesis, la mayor parte de las empresas incluidas en el análisis, cuentan con un plan de 

Responsabilidad Social Corporativa, con estrategias dirigidas a temas clave en el desarrollo 

de su gestión, cuentan con un programa de comunicación de resultados en informes 

corporativos de gestión. Cuentan con planes de mejoramiento continuo, que mejoren la 

percepción de stakeholders, y de su entorno. Así mismo, garantizan que sus procesos están 

completamente monitoreados, con el fin de evitar prácticas corruptas en cualquiera de sus 
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niveles de su estructura, su alto compromiso a la cooperación con el gobierno en el 

cumplimiento de políticas públicas y ajustes a la normatividad. 

 

6. Conclusiones 

 

La implementación de programas de Responsabilidad Social Corporativa en las empresas 

no es nuevo en Colombia; desde los años setenta se evidencian registros de iniciativas 

sociales propuestos desde la empresa privada, que a lo largo del tiempo han sido 

reconocidas y elevadas a normas de Estado. Así mismo, se denota una marcada tendencia a 

nivel internacional de integrar a la normatividad e implementación de acuerdo voluntarios 

suscritos entre diferentes actores globales, tales como la SA 8000, OSHAS 18000, las 

normas ISO 14000 y 26000, los convenios de la OIT, el Código Básico del Trading 

Initiative, AA 1000, las líneas Directrices para Empresas Multinacionales de la OCDE, el 

GRI y el Global Compact, entre otros (Ibarra, 2013). 

 

Aun se encuentra abierta la discusión acerca de la obligatoriedad o voluntariedad de la RSE 

en las empresas. No obstante, los principales aspectos que abarca la RSC, como: derechos 

humanos, protección al medio ambiente, derechos laborales y lucha anticorrupción, se 

encuentran incorporados en la normatividad de las diferentes instituciones que intervienen 

en esta, que por ende son vinculantes con la normatividad de los diferentes convenios 

internacionales de seguimiento y medición. 

 

Como se apuntó en el marco teórico, la discusión de Porter y Kramer (2006), proponen que 

la RSC debería estar alineada con los objetivos principales del negocio, de tal manera que 

se desarrolle su actividad principal y como efecto incrementen sus beneficios económicos y 

valores sociales. En la medida que las empresas implementan mejoras en su 

Responsabilidad Social, estas generan mayor atención en su gestión, no obstante, su 

implementación verdaderamente estratégica pasa desapercibida. Es decir, aunque las 
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empresas incrementan sus acciones de RSC, estas no sueles estar conectadas con la 

estrategia empresarial.  

 

Siguiendo a Porter y Kramer (2006), quienes sustentan que la razón por la cual ocurre lo 

anterior, se debe a que las empresas desarrollan iniciativas de RSC basadas, simplemente 

en: hacer algo éticamente correcto o desarrollar acciones intrínsecamente buenas; crear 

programas, de forma reactiva, frente a presiones externas de la sociedad; desarrollar 

acciones dirigidas a lograr mejoras en el campo de las relaciones públicas; y mejorar las 

puntuaciones obtenidas en distintos rankings y análisis financieros existentes en el ámbito 

internacional o local. 

 

De ahí que, a partir del aumento en el desarrollo de mercados efectos de la globalización y 

completa apertura de los mercados, es indiscutible el rol del sector privado como agente 

transformador de la cultura global. Inicialmente, las regulaciones en términos de 

transparencia y buenas prácticas en el ambiente de los negocios se aplicaban al sector 

público, sin embargo, es preciso la normatividad interna como externa, en función de los 

convenios de cooperación de buenas prácticas de transparencia se realice tanto a sector 

privado como público. 

 

En este sentido, son conocidas las consecuencias legales derivadas de ejecutar actos de 

corrupción, las empresas consideran otros elementos más allá de los mismos jurídicos que 

les incentiva a llevar a cabo su gestión en un marco de transparencia. Las restricciones 

comerciales y operacionales se consideran más eficientes para motivar a las empresas para 

trabajar en conjunto en la lucha de la corrupción. A pesar de que la privación de la libertad 

predomina en su disuasión. 

 

Ahora bien, las iniciativa empresariales por llevar a cabo acciones de Responsabilidad 

Social y diseñar mecanismos para que en su entorno empresarial se de bajo el marco de 

transparencia, más que por imposición legal, el objetivo es de promover una cultura de 

legalidad, voluntariedad y de ética, donde el bien común prime y se conciba que todo acto 
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de corrupción o que carezca de transparencia  la corrupción tiene impactos negativos en la 

calidad de vida y las posibilidades de desarrollo y sostenibilidad de los países. 

 

En complemento a lo planteado por Gómez (2014), pese a que el gobierno está 

comprometido en la búsqueda de nuevas acciones para atacar estos fenómenos, ajustando la 

normatividad y generando nuevas leyes, puede evidenciarse una precariedad en los ajustes 

y ausencia en la neutralidad de las mismas, en apoyo al clientelismo y al corporativismo 

como formas de corrupción, benefician las practicas de colusión y limitan el control 

ciudadano y la acción de las autoridades. La aplicación de la justicia se queda corta, aunque 

la normatividad sea amplia en la lucha de la corrupción; la capacidad de las instituciones 

del Estado en reaccionar es insuficiente, a causa del auge de las prácticas corruptas en todos 

sus niveles. 
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7. Anexos 

 

FORMATO DE ENTREVISTAS A PROFUNDIDAD A GERENTES DE 

EMPRESAS 

 

UNA APLICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA EN 

UN PAIS EN BUSQUEDA DE LA TRANSPARENCIA: CASO COLOMBIA 

 

Esta entrevista hace parte de un estudio de mercado que está realizando el Centro de 

Mercadeo de la Facultad de Administración de Empresas de la Universidad Externado de 

Colombia. El objetivo de este proyecto es el de identificar las motivaciones y perfiles de las 

empresas que hacen donaciones y sus acciones frente a prácticas corruptas.  

Nombre de la Empresa: _____________________________________________________ 

Gerencia o Área: ___________________________________________________________ 

Nombre del Gerente: ________________________________________________________ 

Edad         : _______________________________________________________________ 

Género      : _______________________________________________________________ 

Nivel Escolar: _____________________________________________________________ 

Profesión   : _______________________________________________________________ 

Cargo        : _______________________________________________________________ 

Tiempo en la empresa: ______________________________________________________ 

 

1. ¿Qué piensa usted de las empresas que donan? 

 

2. ¿Del 1 al 10, qué tan importante es para una empresa es hacer donaciones?  

 

3. ¿Alguna vez esta empresa ha donado algo? SI SU RESUESTA ES SI: 

 

4. ¿Qué tipo de donación han realizado?  

 

5. ¿Con qué frecuencia?  

 

6. ¿Para qué? 
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7. ¿Su empresa apoya o emprende proyectos de tipo social, como las donaciones con 

el objetivo de ser un buen ciudadano? ¿Qué tipos de proyecto apoya o ejecuta? 

Explique. 

8. ¿Esta organización apoya proyectos sociales que tienen un impacto positivo en sus 

empleados, líderes, clientes y la comunidad en general? ¿Qué tipos de proyecto apoya o 

ejecuta? Explique. 

 

9. ¿Su empresa participa en iniciativas sociales porque obtiene beneficios en términos  

de relaciones públicas? ¿Qué tipos de proyecto apoya o ejecuta? Explique. 

 

10. Si los esfuerzos por apoyar proyectos sociales (por ejemplo, donaciones),  no dieran 

lugar a relaciones públicas positivas ¿aún participaría en estos esfuerzos? ¿Qué tipos de 

proyecto apoya o ejecuta? Explique. 

 

11. ¿Su empresa apoya proyectos sociales que mejoren las condiciones de vida de la 

comunidad a la cual pertenece? Ejemplo: ¿en qué medida su empresa colabora con los 

siguientes programas: 

 

 Escuelas y programas escolares 

 Mejoras del medio ambiente, como alcantarillado, agua potable, recursos 

naturales. 

 La calidad de las instituciones de ID (Universidades) 

 Programas que mejoren la calidad de vida de su barrio  y/o Municipio. 

 Donaciones 

  

12. ¿Su empresa apoya proyectos sociales que mejoran la demanda de productos o 

servicios de su organización? Por ejemplo: ¿Su empresa emprende proyectos que 

motivan un mayor volumen de compra de sus productos o servicios? Por ejemplo: 

¿Hace donaciones de sus productos?  

 

13. ¿En qué medida su organización da apoyo a los esfuerzos sociales que se centran en 

la mejora de las condiciones de su entorno para hacer negocios? Por ejemplo, su 

organización apoya programas de lucha contra la corrupción u otras iniciativas que 

hacen que su sector sea más atractivo para los inversionistas? ¿Qué tipos de proyecto 

apoya o ejecuta? Explique. 

 

14. ¿En qué medida su organización apoya proyectos sociales dirigidos a fortalecer 

otras organizaciones que hacen negocios con su empresa. Por ejemplo: ¿Su empresa 

tiene programas sociales de apoyo a sus proveedores?  

 

15. ¿Cuál de las siguientes organizaciones conoce usted? 

 

Una vez terminado el cuestionario se dan las gracias….  

Muchas Gracias 
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